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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE
ACUERDO del Consejo Nacional de Armonización Contable por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad 
Gubernamental.
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
CONVENIO de coordinación celebrado entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, y 
el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, relativo al otorgamiento de subsidio para el proyecto AVGM/
CHIH/M1/SGG/72, para el cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para 
las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 
2021.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE SALUD
CONVENIO Modificatorio Nº 01-CM-AFASPE-CHIH/2021 al Convenio Específico en Materia de Ministración de 
Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, celebrado entre el 
Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, y el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/ITMDT/0002/2021 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso 
del Estado, inició el 1º de septiembre de 2021, el Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer 
Año de Ejercicio Constitucional, quedando instalada su Mesa Directiva, que durará en su cargo del 1º de septiembre 
de 2021 al 31 de agosto de 2022.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº LP-10/2021, relativa a la adquisición de tubería. 
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DECRETO No.
LXVII/ITMDT/0002/2021  I P.O.

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Estado Libre y
Soberano de Chihuahua, legalmente instalada, inicia hoy, primero de
septiembre del año dos mil veintiuno, su Primer Período Ordinario de Sesiones,
correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional, quedando
integrada su Mesa Directiva, que durará en su encargo del primero de
septiembre del año dos mil veintiuno al treinta y uno de agosto del año dos
mil veintidós, en los términos de los artículos 61 de la Constitución Política; y 67
y 68 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos jurídicos
del Estado de Chihuahua, de la siguiente forma:

PRESIDENTE.- DIP. MARIO HUMBERTO VÁZQUEZ ROBLES

PRIMERA VICEPRESIDENTA.- DIP. MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES

SEGUNDO VICEPRESIDENTE.- DIP. OMAR BAZÁN FLORES

PRIMER SECRETARIO.- DIP. ÓSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES

SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS

PRIMERA PROSECRETARIA.- DIP. MAGDALENA RENTERÍA PÉREZ

SEGUNDO PROSECRETARIO.- DIP. ISAMEL PÉREZ PAVÍA

TERCER PROSECRETARIO.- DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN HUITRÓN

CUARTA PROSECRETARIA.- DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No.
LXVII/ITMDT/0002/2021  I P.O.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente

después de su lectura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chih., el primer día del mes de septiembre del año dos mil
veintiuno.

PRESIDENTE

DIP. MARIO HUMBERTO VÁZQUEZ ROBLES

SECRETARIO

DIP. ÓSCAR DANIEL AVITIA
ARELLANES

SECRETARIA

DIP. YESENIA GUADALUPE REYES
CALZADÍAS

2

PRESIDENTE. DIP. MARIO HUMBERTO VÁZQUEZ ROBLES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÓSCAR DANIEL 
AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, al segundo día del mes de septiembre del 
año dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.


